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Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de 1lioviembre de 1837.)

PRESIDEVCIA DEL COVSEJO
DE ^»^sTRÓS.

S. M. ia Reina Ii'uestra Señora

(q• D• g.), y su augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-
portznte salud,

^jI^ISTERIO llE ULTR^1iAR.

EXPOSICION Á S. M.

sC$rIP^:

El permiso recientemente conce-
dido por V. M. á la Compañía tele-

gráfica iuternacional oceánica para

eniazar por medio de un cable sub-

marino las custas de la isla de Cuba

con las del Estado de la Florida, es-

tablecerá en brev^ la comunicacion

no interrumpida rle 1.^ Península con
la mas rica de sus provincias de Ul-
tramar; pero las ventajas de aquella
disposicion no son tan completas co-

mo oYigen nuestros intoresas mer-
cantiles y pnlíticos, y c'csdo luego
ocurre para satisfacerlos la necesi=
dad de eLtendor sus importantes be-

neficios á la isla .-le Puerto-Rico, de

unir ambas Antillas con lc,s Esta-
dos de la Am^rica del centro y con
la parte meridional del nuevo con-
tinente, y de procurar que la rela- ^

eiou telégrafic•a co:^ la Metrópoli se ^

verifique directamente sin el inter-
modio de las líneas terrestres de los

Estados-Unidos y de Europa, y del

cable trasatlántico de Irlanda á Ter-
ranova.

Varias proposiciones se han pre-
seutado al Gobierno de V. M. para

ra.establecer cablessubmarinos en-

tre Espaáa y sus posesionos do Amé-

rica; y al pi.opararse la resolucion de

®llas, so ha dudado sobre la forma

en que deberia acordarse; como no
podia

menos do auceder cuando se

9><7S^RICIC3^ PA.RTICULAR.
^ ^^- ^

é^ n mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs.
Tres id. . . . . 33 . . . 45
Seis id. . . . . . C6 . . . 90
Un año. . . . . I3B . . . I80

S^ p2cblica to^lo los clias excnpto los Do^^^i•r^^os.

trataba de una materia nueva entro

^ nos^tros. Estas dudas, sin embar;;o,

no pueden ser motivo suficien te pa-

ra quo dejen do aprovecharse los

podero os medios de accion que la

época presonte tiene á sus alcances.

El enlace de Europa con la India
oriental ,y con los territ^rios de la

América del Norte ha hecho com-

prender que Espaiia, que tan gran-.

des intereses posee al otrc^ lado del
Atlántico, dobe seguir el ^eneral

movimiento que Ilama al trabaio y á
Ios capitales á ompresas de esta na-
turaleza.

Es, pues, necesario que así las
proposiciones recientemente presen-
tadas á e^te \linisterio, como las quo

en años anteriores se elevaron al ^le

la Gobernacion, venaan á un terreno

comun en que el estudio de todas
ellas y una ac^^rtada eleccion utilice

los elementos cle éxito que encier-

ran. A la consecucion de este resul-
tado se diri^e las prescripciones del

proyecto de lecreto que se presenta á
la aprobacion de V. bI. ^

.Uecidido el establecimiento de
los cables submarinos desde l^is is-

las de Cuba v Puerto-Rico á las Ca-

narias, f rcil será despues la union

de las últimas cou las c^stas de la
Península, y á ello aten lerá el 1^1i-

nisterio du la C^obernacion, al qne
mas especialmente incumbe tal me-

dida, cnmplemento del proyecto.

En la imposibilidad de aplicar^á

Ia ejecucion de est3 servicio, de ín-

dole tap. espocial y virtualmenté ex-
ceptuando en el art. G. ° del Reat

decroto de 37 de Febrero do 1852,
las disposiciones genecales del mis-

mo, se ha creid^ conveníeute esta-

blecer un ámplio concu°so llamando
á l.l los intereses nacionales y ex-
t^^anjeros, y dejando al Gobierno en
libertad de eleg•ir la proposicion que

con^idere mas beneficiosa al Estado
en lo que se refiere al importe do las

1
Las leyes, órdenes y anuncios que se

manden publícar en los Boletines oficiales
se l:an de remitir al CAefe político respectivo
por cuyo conducto he pasarán á los editores
de los mencioriados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de y839, y 31 de Octn-
bre de 1854 )

tarifas do la correspondencia oficial

y priva^ía, ,y á la mayor breve^lad

en la instalacion dPfinitiva del ser-

vicio; me^lio que cnncilia las ^•aran-

tías que á este se deben cnn los rPS-

patos que la opininn pública está

acostumbra^la á obtener en nuestros

dias, y que con frecuPncia y éxito

se ha empleado en las naciones ex^
tranjeras.

En el pormenor de ]as dlsposi.-
cinnes del prnyeeto se han teni^lo

presentes las indiclciones del sapri-

mirro Consejo Real respecto á otros
asuntns de la miGma naturaleza, pro-
ce^lien^lo en ^^llos enn la sobrie-
darí qrie esige una matpria aun poco
estu^]ia^ís ,y no b^tGtantemente com-

pren^iirla, y procurando delender de

todo peli;ro aquellos supremos inte-
rescs ^obre quc est.í llamado á velar

el Gobieruo.

El trayecto de la línea se ha de-
jado á la eleccion de la er^presa que

se e^icar;ue rlel servicio, porque los

objetos de ella son para el caso los

mismos que los del Esta^io, y por-

que cle tal manera se facilita la rea-
lizacion dcl proyecto. I^;ual consi-
deracinn, y Ia circunstancia^ de que
el Gobierno no concede por e1 ser-
vicio subvencion alí;una, han acon-

sejado que se prescinda de la fianza

metálic;a exigida como garantía en
l^s demás contratos públi^os, limi-

tándola á un rnoderado depbsito quo

responderá de las formalidadcs del

concurso y de la instalacion d:^finiti-

va de la línea.

Fundado en estas consideracio-

nes, el Ministro que suscribe tiene el

honor de presentar á la aprobacion do

V. M. el siguiente proyecto de de-

creto.

Madrid 2G de Febrero do 18Gi. -

Sebura: A. I.. R P. de V. 1VI , Ale-

; jandro Castro. .

RCAL DECRETO.

En vista de las razones que, de

acuerdo con el áictámen del Consejo

de ^stado en pleno, me ha egpuesto

el Ministro de Ultramar, ^

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l. ° 3e autoriza al Mi-

nistro de Ultramar para que, con ar-
reglo al plie^;o da condiciones apro-

bado con esta fecha, admita á públi-

co concurso proposiciones que tengan

por objeto el establecimiento y explo-
tacion de cables telegráficos subma-
rinos entre la isla do Cuba, Puerto-

Rico y las islás Canarias, y entre la
primera de dichas islas y Méjico, Pal

namá y las costas de la América de

Sur.

Art. ?. ° Las sociedades ó parti-

culares que deseFn interesarse en es-
tQ servicio dirigirán precisamente sus

proposiciones al Alinisterio de Ultra-
mar en pliego cerrado antes del dia

1.° de Junio próYimo, en las que de-

ber^tn constar las tarifas y el plano de

ejecucion.

Art. 3. ° Para ser admitidos los

interesadosalconcurso deberán acom-

paúar á sus proposiciones respectivas

el ^locumentu que acredite la cons-

tituciou prtvia en la Caja genoral de
Depósitos do G0.000 escudos en me-

tálico, ó su equivalente en efectos pú-

blicos legalmente autorizados al pre-
cio de la cuti,sacion del dia anterior,

G al tipo que para hacerlos admisibles

tenban determinado las disposiciones

vigente ŝ . Se tendrán por no presen-

tadas las proposiciones que carezcan

d^l expresado documento.

Art.^ 4. ° Pur la Subsecretaría
del l^Iinisterio su dispondrá que se

anote en el sobro de cada pliego el
dia en que lo recibe y el número cor-

relativo que 1e ĉorresponde, inscri_

biendo ambas circunstancias en un
registru abierto al efecto. I)e haber-

se así cumplido se entregará el opor-

i
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turto t•esbuar, ^ ., , ^ ;^ .,a yu ^ l,r:,.

sentu el plic^;o.
Art. 5. ° Si al^;un prnponente

quisiara retirar un pli^ao despuPS cle

entregado, iuc,zrrirá on la pér lida del

ddpósito consignado segun el art^^ 3.°

para preaentat•so al concurso.
Art. 6. ° El Consejo de Minis-

tros elegirá antes del dia 15 del ex-
presado mes de Junio la proposicion

qse dentro da las condiciones se ŭala-

das en el pliego referido juzgue mas

beneficioaa al L+'stado en lo q^te so re-

fiet•e al importo de las tarifas da la
correspondencia oficial y privada, y

á la mayot+ brevedacl en el término de

instalac;iun del servicio. Quedará

igualmenta al juicio del Gobierno la

pref^rencia qu© deba darso entreestas

dos clases de beneficios.
Art. 7. ° Verificada la eleceion,

•erán devueltos á los interesados los

res^;uar+íos de los cle},ósitus constitui-
dos c^ q arre^.u al art. 3. °, siempre

que sus pr^tposiciones no hubiesen

sido admiti^las. El res;;aardo que cor-
responda á la proposicion elef;•ida se

reservat•á hasta que, espirado el pla-

zo señalado en el pliego do condicio-

nes, tenga lugar la instalacion defi-

nitiva d •1 servicio.

Árt. 8. ° Se public trán en la Ga-^,
eeta de .Yladrid las proposiciones pre -

sentadas, cun expresion de la que ha-
ya c.^btenidu prefere cia.

Art. 9. ° E1 ^linistro de Ultra-
mar cuidará de la ejacucion del pre-

sente decr^^t.,.

llado en 1'alacio á veintiseis de

Febrero d^. mil ochocieilt,s sesenta y

siete.-Está rubricxrlo de la Real

mano. -L+'1 Miuistro de Ultramar,
Alejandro Castro.

Pliego de condicio nes para el es-
tablocimiertto y explotacion de ca-
bles telegráficos submarinos entre la

isla de Cuba, Puerto-Ric^^y Canarias,
y entre la primera de diclias islas y
Méjico, 1'auamá y las costas de la
América del Sur.

I. ^ I.a empresa ó particular que
tome á su cargo este servicio se obli-

ga á establecer y explotar por su

cuenta cables telegt•áócos submari-

nos entre la isla d© Cuba, 1-'uerto-Ri-

co y Canarias, y entre la primera de

dichas islas y 112éjico, Panamá y la

eosta del continente Sur-americano

2. ^ Hará uso la empresa de la
línea teleót•áfica para los fines de su

servicio durante 30 ataos, sin que en

este tiempo pue+la concederse el es-

tablecimiento d^ otras líneas paralo -
las. Tt•ascurri^lo dic3io término, el
Gobierno quaclará en libertad para

acorclar permisos de nuevos amarres

que se solicitaren, continuando la
empreaa en el disfrute de su línea.

Para l03 fines de est^ artículo, ce en-

tenderá que son líneás paralelas aqué-

llas que, partiendo de Cuba ó de

Puerto-Rico, babrian rle t^ner sumer-

g•idos sus cables rec^^rriendo aprosi-
madactente el mismo trayecto.

3. ^ Podrán ser concesionarios

;ie estc servi^^iu, ^,r^;vi^t la o;,nrtuua

dest^;nacion, biun lus in livíduus que
pur su propia :epresentacion lo rolici-

teu, bien cualquii;ra cíe las diferentes

personalidades jurídicas que por de-

recho se reconocen.

4. ^ En el caso de que sean con-

cesiot,arics uno ó mas indivíduos, ó

de hacer cesiou de sus derechos y

obli^;aciones á cualesquiera de las

asociaciones autorizadas pot• las leyes,
scan G no fundadores de ellas; si la

personalidad subrogada fuese unz so-
cie^3ad anónima ú comandita^ia por

acciones, el domicilio de la sociedad
a^ establecerá en la Petíínsula ó en

la isla de Cuba, y sus Gerentes ó Ad-
miuistradoresserán r.ombrados por el

Gobierno á prupuesta en terna de la

sociedad obligada. L1 Gobierno, cuan-
do lo estimare conveniente, podrá no

confurmarse con ninl;uno c?e los pro-

puestos y etigir nucvas ternas.

5^ En el caso de que el conce-

sionario estableciere su domiciliofuo-

ra de la corte, tendrá en ella una per-

sona competentemente aulorizada que

le represente en to^ío cuauto haya de

tratar respecto de este servicio. E1

apocierado deberá hallarse con pode-
res bastantes, no solo para represen-

tar al contratista, sino tambien para

oblig•arle en cuantos asuntos ocut^ran
relativos á la ejecucion y cumplimien-

to dcl convenio.

6. ^ E1 concesionario no podrá
ceder ni enajenar ^ste servicio sin la

prévia autorizacion y aprobaciou del

^Gobierno.

7. ° El trayeĉto de los cables

queda á eleccion de la emc^resa, siem-

pre que reuna la circunstancia de po-

ner á la isla de Cuba en perfecta re-
lacion telegr^^fica con lns puntos se-

ñalados en el art. 1. °

8. ^ Los cahles deberán que^lar

tcndiclos •y funcionando con bu ^nas

^ condiciunes ^le trasmicion en el térmi-

` no de dos aiios, á contar desde la fe-

cha de la concesion. Si clejaren de

tenderse ó resultaren inútilos para

prestar e^ servicio en el plazo referi-

do, se entenderá aquella caducada y

perdido para la empresa el depósito á

q ue se refiero el art. 3. ° del Real

decreto de esta fecha. En el caso de
que los conciuctores se .inutiliceu pot•

causas independientes de la empresa
en el término de duraci+^n del contra-

^ to, aquella se obliga á reemplazarlos

de modo que de nuevo quede expedi-

ta la comunicacic^n en un plazo que

no escederá de un año.

9. td El servicio y conservacion

de la línea en las posesiones españo-

las se verificarán por la Administra-

cion de Telégrafos del Gobierno, quo

nombrará los empleados necesarios al

efecto; y su coste será de cuenta de

la empresa, quien lo reintegrará, ha-

ciendo entrega de ^ 1 mensualmente
en la Tesorería respecttva. hos habe-

res se fijarán al tenor de los que están^

asigna^ios en presupuesto á los fun-

ci^tuarius de licho ramu, y cle acuerdo
cuu la empresa. ^

10. Esta facilitará los aparatos

destinados á los cables, y podrá cam-

biat•los ó mudificarlos segun lo estime
conveniente.

11. Será obligatoria y preferente

para la empresa la trasmision de la
corrcap^ndencia oficial, sin que pue-

da ejercer en su cuntenido inspecciou
de clase all;una; podrá emplearse en

ella clave reservada; estará sujeta á

pago, segun ta^ifa, y tendrá, así co-

mo Ia privarla de Espaŭa y sus pose-

siones, tantaŝ ventajas de prioridad y

prPCio como respectivamente las dis-

fruten las de la nacion ►uas favoreci-
da, si en algun caso se establecieren

diferencias.

12. Las oficinas de Telégrafos en

posesiones españolas tendrán el rleber

de inspeccionar 1^^ correspondencia de

todas clases, escepto la oficial, y po-

drán negar el curso á los desp3chos,

ya sean preseutados á expedicion, ya

recibidos pot• la línea, sieinpt•e que su

contenido fuese contrario á la moral

ó perjudicial á la seguridad del Esta=

do ó al órden público: como conse-

euencia de esta medida se excluye la

cifra ó clave reservada en toda cor-

respondencia de carácter privá1lo.

13. Las cuestiones qt^e pu2dan
suscitarse entre la Aclministraciun ,y
la empresa se dicidirán sin la ii^ter-
vencion do los Gnbiertio^ de ótros

paises, y por los trámites que las

dispasiciones vigentas' establezcan

par•a la inteligencia y efectu d^ lo^

contratos de sarvicios públicos.

14. Cuando se interrumniese to-

tal ó parcialm9nte el servicio de la

línea por más de un mes á conse-

cuencia de accidentes mercantiles,

d© diferencias entre la empresa •y sus
empleados, ó por efccto dc^ euales-
quiera causas imputables á. la negli-

gencia b mala organizacion y régi

men de la misma empresa, ya pro-

ee.da de imperfeccion de los aparatos,

ya de la parte facultativa ó técnic^,
ó de la administracion, el Gobierno

podrá hacerse cai•go del servicio prc-

visionalmente, apoderándose del ca-•

ble ó cables, y percibiendo los pro-

ductos de su explotacion. Estos se-

rán entrega^ios á la emprasa cuando

corresponda, deduci io^ préviamente

los gastos de la Adtninistracion ofi-
cial, y los de conservacion, repara-

cion ó modificacion y cambio de apa-

raros que hayan ocurrido. En todo

caso se entenderá caducada esta con-

cesion si la interrupcion t^tal del
servici^ por parte de la emptesa es-
cediese de un año.

15. Un reglamento especial fi-

jará, de acuerclo con la empresa,

cuanto concierna á la aplicacion de
los tipoa admitidos nara las tarifas

telegráficas intern^,cionales que han

de regir en la expedicion por la em-

presa de telégramas oficiales y pri-

vados, y los demás pormenores de

la explotacion. En él se consignará

la garantía que la misma ha 1o pres-
tar por el cobro de la parte del pre-
cio de los despachos correspondientes
á las líneas del Gobierno.

1G. Las obras de estas líneas te-
legráficas, ^tanto de los cables como
de la parto terrectre que se ejecuten
en territorio español; serán conside-
t•adas coano de utilidad pública para
los efectos de la legislacion vigente.

17. E1 G obierno prestará á la
empresa los auxilios de sus buque^
de la marina da guerra para las ope-
raciones hidt•ográficas relativas á la
inmersion de los cables, si las aten-
ciones del scrvicio lo permitieren.

18. , La parte de línea que sea
necesat•io construir en territorin es-
paiiol para ligar los cables submari-
ncs con las estaciones de tierra ó
con otras líneas telegráficas no
podrá emplearse para trasmitit• telé-
gramas que no sean de servicio par-
ticular de la empresa entre dos pun-
tos de dicho. territorio, siempre que á
ello se opongan derechos adquiridos
anteriormente.

Illadrid 26 de Febrero d© 1867.
--Aprobado por S. M.--Castro.

(GaceGa del 28 de Febrero.)

SL'PREIiO TIi1Q[J^1^L DE JIiSTIG1A.

T?n la villa y corte de Nladrid, á
23 de Febrer^r de 1867, en el pleito

pendiente ante nos por recursu de

casacion, seguido en el Juzgado de

primera instancia del distrito de la

Universidad de esta capital y en la

Il,eal Audiencia de la misma por pon

.1osé Alaría Martinez con D. Antonio

Lozano Gimenez sobre desahucio:

Resultando que cun fecha 1. ° de
Uctubre de 1861 subarrendó D. Jo-
sé l^laría Martinez á D, Antonio Lo-

zano el taller de la casa que habita-

ba en la calle de Hortaleza, núme-

ros 81 y 83 con vnelta á la trave-

sía do ]a de ^^an Mateo, en cantidad
de 100 rs. mensuales, que pagaría
en dinero, ^íebiendo en su defecto

dosocupar el taller á los tres dias
del mes en que no fueran pa-
gados:

Resultando que en 28 de No-

viembre de 1864 entabló demanda

D Jusé 11laría Martinez para que se

condenase á D. Antonio Lozano á
desa).,ojar en el término de ocho dias

el referido taller que le tenia sub-
arrendaao, pur bacer algunos meses

quo no le pagaba la cantidad couve-
nicla y haber incurrido por tant^> en

la pena que sehabia impuesto:

Resuttando que convocadas las

partes á luicio verbal manifestb el

demandado que no estaba conforme

con l^s hechos fijados en la deman-

da; y que ^:bsolviendo posiciones di-

jo ser cierto que tenia en subarrien-
do en 100 rs. mensuales el cuarto

que ocupaba, pero no que adeudase

los alquilet•es pactados que debian ser
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datisfechos por meses; no p^tdiendo

doterminar lgs que se hallasen adeu-

dando por no tener en aquel acto el
recibo de inquilinato:

Resultando que presentado que
fué, segun se marrdó para m¢jor
proveer, apareciendo de él haber-
ae satisfecho tínicamento el mes de
Octubre de 1861, dictó sentencia
el Juez de primora instancia que
confirmó c+on lae costas la Seccion

primera . de la Sala ,eetraordinaria

en vacaciones de la Audiencia de

esta córte en 31 de A gosto de 18G5,

condeuando á Lozano á dejar á dis-

posicion del demar.dante en el térmi-

no de 15 dias el taller y cuarto sub-

arrendados, con las costas:

Resultando quo el demandado in-

terpuso recurso do casacion, citando

como infringidos Ios artículos 638 y
6G9 de la loy de Enjuiciamiento ci-
vil, por no tratarse en este caso ciel

cumplimie^zto de lo estipulado en el
contrato, ni hallarse convenido es-

presamente on el juicio en los hechos

consignados en la demanda:

Visto, siendo Ponente el Ministro
D. Joaquin de Paima y Vinuesa:

Considerando que los recursos de
casacion en ol fondo no pue^íen fun-

darse en la infraccion de las reglas

ó cíisposiciones que solo afectan al

órden del procedimiento:

Y consi^ler•n^lnqne sienclo de es-

ta clase las contenidls en los artí-
enlos G38 y GG9 de la lev de F,n-
juiciamiento C^vil, que cínicamente se

citan en aoopo del presente, no ha
debido admitirse;

Fallamos qua dpbemos declarar

y declararoos no haber habidolugar

á la admision del recurso de casa-

cion interpuesto por D. Antonio Ln-
zano y(ximenez, y mandamos que

se devuelvan los autos á la RPaI Au-

diencia de esta córte con la certifica-
eio q correspondiente.

Así por nuestra sentencia, que
s© publicará en la C^aceda y se in -
sertará en la Coleccion ^<gislaliva,
pasándosa al efecto las copias nece-

sarias, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.--Juan Martin Cat•ramo-
lino. ^.Manuel Ortiz de Zúñiga -
Joaquin de Palma y Vinuesa. -- To-

más Huet.-Eusebio Morales Puido-
deban.-José liaría Herreros de Te-

lada.---E1 conde de Valdopraclos.

Publicacion.--Loida y publicada

fué la anterior sentencia por el eYCO-

lentísimo ó Ilmo. Sr. D. Joaquin do ,

Paltna Vi.nuesa, bliuistro del Tribu- I

nal Supromo do Justicia, esttindose ^

celebrando audiencia pítblica en su i
Sala primora, Seccion segun da, el dia j

de hoy, de quo certifico como Escriba- i
no de Cámara.

Madrid 22 do I+ebrero de 18G7.---
Gregorio Camilo García.

1^1INIST^:R^It) DE I^.ST^,DO.

Direccion de los asunGos
^ conaerciales.

El Cónsul general y Encarga-

do de Negocios de Espaúaen Túnez
participa á esto Ministerio que aquel
Gobierno ha dicpúesto que desde el

24 del presente mes de Frbrero el

derecho de exportacion que se co-
braba sobre cada ffietal de aceite

(medida del país) sea dobledel que

so percibia anteriormente; que cada

quintal de cobre labrado ó sirt labrar

que se exporte de la Regencia adeu-
de 75 piastras; que por cacía quin-

tol de dátiles que se egporten se abo-
nen 25 piastras; por cada quintal

de lana stícia 22; por el de la la-
vada 44, y por el de jabon 15.

I,o que se anuncia para conoci-
miento del comercio.

JU:^TA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Sacre^aria.

I^^n l. ^ de Abril próYimo vence

una anualidari de interes©s de las ac-

cioñes de carreteras de á 2.000 rs.,

procedentes de la emision de 30 mi-
llones ve^ iFcaaa en l. ° clel micmo

mes de 1850; ,y Careciencío aqnallas

de cupones, 1.a Junta ha acr^r<lado

que, segun se ha efectuadc en años

anteriores, los tenedc^res de las que
e:^isten en circulacion las prosenten

para el cobro de diclta anualirlad ba-

jo triples carpetas en el Departa-

mento de Emisinn, Teneduría del

Gran Libr^ cle estas oficinas, desde

el dia 1. ° de ^^Iarzo; debiendo acu-

dir á la Secretaría desde el 27 clel

mismo con Pl talon de la carE,eta á

fin de que se consihne en él el dia

on que ha de satisfacérseles su im-

porte y dovolvérseles las acciones.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid 23 de Febrero de 18G7.--

El Secretario, Greg•orio 'Lapatería.--
V.° B.°--El Director general, Presi-

dente, Vereterra.

En 1. ° de Abril próximo venco

una anualirlad de intereses de las ac-
ciones cie carreteras de á 4 0( 0 rs.,
procedentes de la emision de 80 mi-
llones veri(icada en 1. ° del mismo
mes de 1850; y careciendo aquellas
de cupones, la Junta ha acordado

que, segun se ha efectuado en años
anteriores, los tenedores do las que
eiisten eu circulacioa las presenten
para el eobro dc dicha anualidad ba-
jo triples carpetas en el Ueparta-

mento de Emision, Teneduría del
Gran Libro de estas oficiuas, desde

el dia l.° de 11larzo; debiendo acu-
dir á la Secretaría desde el 27 del

tnismo con el ta] on de la carpeta
á fiñ de que sa consigne en él el dia

on que ha de satisfacérseles su im-

porte y d^volvérseles sus acciones.
Lo qu^ se anuncia al pítblico para

au conocimiento. .
141adric123 dc, Febrero de 18G7.-

El Secretario. Gregorio Zapatería.-
V.° B.°--1:1 Director general, Presi-
dente, Vereterra.

t

^^l^^'^^^^\0 UE ^A ^'U0^^1^14^^A
dc ^;brduba.

Num.. 384.

P^c ironatos,

Andrés Serrano como marido de
A'Iaría de Lara, vecino de Bujalance,
ha acudido á este protectot•ado en so-
licitud de un doto para su hija María
Falipa, del Patronato fundado en di-

cha ciu^íad por D. Manuel Aguilera;
y habiendo acreditado legalmente
corresponderla, he .corda^lo se haga
pública su pretenci^n p^r medi^ del
Boleli^a oftcial, concecíiencío el plazo
de ocho dias para la presentacio^^ de
aquellos interesaclos que se creyeren
oon mejnr cíerecho.

Córdoba 1° de A9arzo de 1867.
-El Gobernador, Romualdó Mendez
do Sau Julian,

I^Túm. 388.

Vi^rila.ncia.-I,os Alcalcíes, em-

pleadús de vi^ilar.cia y Guarrlia civil,

nroceclerán á la busca de las caballe-

rías mulares, cuyas seitas se espre-

san al pié, las cuales desapaceciPrc^n
del pa;;o ^lel Riqciillo, sierra ^lel tér-

mino ^le Montore, la nocho d^l 21

mes último; y caso de ser habirias las

remitir^ín á disposicion dal ,luzgado

de aquolla poblacion con la persona
en cuyo poder so encuentren si no

ofrecicren las garantías nacesarias.
Cúrdoba 2 de ^Iarzo de 18G7.

--^-El Gobernador, Romualáo Mendez

do San Julian.

^'e^as.

Una mula pelo pardo, de alzada

7 cuartas, dc edad 8 atios, con pelos

blancos eIItre las orejas, lunares

blancos en los costillaces de ambos

lados y sin hierro.
Y otra mula, pelo nogro, cerrada,

do alzada d^s dedos menos de la

marca y con lunares blancos au los

costillaros:

Núm. 391.

Las oposiciones á las escuelas

primarias vacantes y anunciadas en

esta provincia clarán principio el Jue-

ves 7 del corriente, á las 10 de la

maŭana, en la esouela Normal para

los a^pirantes á las escuela de párvu-

los. Terminados estosc^ntinuarán los
teúricos, y los de las escuelas ele-

mentales de niños y niñas en el Go-
bierno provincial, á las once de la

maŭana, en los dias posteriores y su-
, cesivos.

Córdoba 2 de Marzo de 1867.--

E1 Gobernador Presidente, Romualdo
11lendez ae San Julian.

AY^VTA_lIlE11TOS.

Núm . 382.

Alcaldia constilucional dc Noutilla.

D, Agustin de Alvear y Castilla,
Capitan de infanteria, Comendador

do uúmero de las Reales y diatingui-

das órdenes espaŭola do Cárlos III y

Americana de Isabel la Católica, Ca-

ballero cíe la Real y militar órden de

áa^ Fernando de primera clase, be-

nemérito de la pat^ia en grado herÓi-

co y eminente, Alcalde constitucio-

nal y comandanto de armas de esta

ciudad. ,
Hago saber: que habiendb sido

presentado al Ayuutamiento de mi

presideucia el presupuesto de gastos é

ingresos que ha de regir en el prósi-

mo año ec^nómico ^íe 1867 á 18G 8
por su acucr^lo sc halla cle manifiesto

en la Secretaria muuicipal, por tér-

mino do un mes, á los efectos preve-

nidos en el art. 109 del reglameato

para la ^^ecucion de la ley munici-

pal vigonte.

Y para la comun i ► tteligencia se

publica y fij•3 el presento en Montilla

á 27 de f^'ebrero de 18G7.--Agustin

de Alvear.--Francisco Arjona ll,episo,

Secretario.

Núm. 390.

Alcaldia constitucional dc Villaaacva
dCl RCy.

D. Andrés Avelino Sanchez, Al-

calde constitucional de Villanueva

del Rey.

Hago saber: que hallándose va-

caute la plaza titular de A'lodicioa y

Cirugía de esta villa, por renuncia

del que la desempeiiaba, los aspiran-

tes á la misma podr tn presentar sus

solicitudes en el término de trNinta

dias, conta los de^de la insercion de

este anuncio en el Bolelin o,^icial de
do esta provineia y en la Gacela de
hladrid, bajo el tipo y condiciones
aiguientes: '

1. `^ Que el tiempo de la contrata

lo ha de ^er por tres aŭos.

2. °^ Que en cada uno da ellos se
le asiguará al profcsor médico q ui .

rúrgico tres mil reales del fondo d o

propios.
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;^ ^ . hlt ^r ^•t>,. ..

m^nt^ Clt'+.tu ^'Wçllata t:^[T1111d,^ pU-

bres, si las hubiese, y percibir c+•inte
reales mas sobru la •i•ienacion por ca-
da una e las que escedau de dicho
número.

4. ^ Qua ha de admitir en iguala
li to^los los vecinos que la soliciten á
precios convencionalus, haciéndoles
las visitas diarias que juzgue noca-
sarias

5. ^ Que á l03 no igualados los
ha de visitar tambien cuando lo re-
clamen exigiendo por c^da viscta lo
quo convengan.

6. ^ Qua tanto á los igualados
como ha los quo no lo estén, ba de
prestarles los auxilios de su profesiun
exceptuando las operaciones mayores
y las sangrias, que han de satisfacer
por separado los interesados á la per-
sona quo las practique.

7. ^ Que ha de prestar gratuita-
mente á la municipalidad los sarvi-
cios profesiunales que necesite ade-
más de los c^nsignados en el art. 1.°
de dicho reglamento y vacunar los
niŭos anualmente.

8. ^ Que con conocimiento y
permiso de la autoridad, ha de po-
der usar de la lícencia que leconcede
el art. 2'3 del regl zmento en los dos
casos de ausencia ó enfermeda^í, de-
jando en su lugar un profesor de
it;ual categoría que 16 sustituya aun-
que sea pur pocos dias:

9. ^ Que en el caso de quo el
Ayuntamiento por la facultad que la
concede el a:t. 5. ° optara por dos
facultativos, uno de medicina y otro
de ciru^ía, se han +ie sujetar estos á
Ias con:liciones antedichas, confur-
mánduse con la division que de los
tres mil realus de la titular hiciera el
Gobierno con auciíencia de la junta
do sanidad +le la pr^lvincia.

Villan u^.va del iiey 25 ^íe Febre-
ro de 18G7 --,^1n^lrás A Sxnchez.--
Pedro Jos^ Lozano, Sucretariu.

♦

Núm. 38^.

Alcaldía constitucioaal dc Alcaraccjos.

D. Josz agustin Aya la, Alcalde
constituciunal de esta villd de Alca
racejos.

Hago saber: quo habien^3o sido
aproba^ío por el se ŭor G Ibyrua^lor de
eata pr,winci•^ el acuer 1u c^^l^brado
por este Ayuntami^nto y mayores

contribuyentea, estableciendo un par-
tido m3dico do tercera clase, con las
formalidades que ordena el reglamen-
to de 9 de Noviembre de 1S64, se
anuncia la vacante por término de
trein ta dias, cuntados desde la inser-
cion de esto anuncio en el Boletin
oficial de la provincia y Uacetu de
Madricl, para que los aspirantes pre-
sentancío sus solicítu^les y relaciones

de méritos docunentadas en esta A1-
caldía, sa^sn el art. 16 de indicado
reglamento, se proceda á proveerla

^, !aa c.,u :i' iuuc; aprub,l as si-

guleutes: '

1. " El f^rcultativo que desem-
; peŭ^ esta plaza ha de ter^er su resi-
^ deucia fija en este pueblo, para la

asistencia de las familiss pobres que

en él existan.
2. ^ S u d ^taciou será ^la 200 es-

cudos anuales, pagad^s del presu-

puasto municipal, por trimestres ven-
cidos y confurme al rrglamento.

3. W 5erá obligacion dellaculta-

tivo asistir g•ratuitamento 70 familias

^ percibirá 2 escudos mas porpobres ,
ca^la una que exceda de dicho núme-

ro, desempeŭanrlo tambien los demás

cargos que marca á los méclicos-ciru -

janos tit ular^s el art. 1. ° de citado

reglamento.
4. ^ Quo la duracion del contra-

to será por dos años, á contar desde

el dia eq que el titular tome pososion

do la plaza.
5^ E1 facultativo que resulte

electo para titular, queda en plena

libertad de contratarse con las fami-

lias acomodadas, pero sili que se on-

tienda por esto qlie el Ayuntamientl^

queda obiigado á recaudar sus igua-

las en nináun caso, si bien le presta-

rá su influencia y apoyo cuando re-

clame de los morosos la satisfaccion

do cuanto hayan extipulaclo.

6. ^ En cumplimiento de lo que

prescribe el art. 2:3 del reglamcnto,
habrá de dejar otro profesor de su
cuenta y cargo de la misma clase,

que podrá ser el del pueblo mas in-

mediato ú otro que á bien tenga, pa-

^ ra que haga sus veces en sus ausen-

cias voluntarias, que no pasarán de
un mes, y en sus enfermedades, de

d os.
7. ^ Serti obligacion del faculta-

tivo a3vertir á la 2utoridad la conve-

nienci<i de que desaparezcan los fecos
de infuccion que notare en la locali-

da^l y áus ruedos, por consi+lerarles
perju^liciales á la salud pública.

8. ^ Qua<íará obliga^lo el titular
^ que sea ^ombradu para el rlesempeño

de esta pluza á cumplir puntualrnen
Í te y cual correspnn le lo= demás d^^
^ beres, cargos y obli+^aci+lnes que or

to á In de su ^!d ll sreñ amen ase,ena e
,y lo que en lo sucesivo im^usiera é
impon;;an las leyes y disposici^^nes
clel Gubierno de S. M.

La poblacion se halla situad^ en
la pr^wincia ^ie Cúr^loba, partido ju-
dicial ^le Po ^^blanco: su clima y tem-
l^^ramento ^s tsmpla^ío, sano y apa-
cible: cuenta un^s 280 a 3^^ vecinos
y 1,124 a I mas, y su vecindario ge-
neralmente a^;rícola.

Alcaracej^^s 2(i de Febrero de
1867 --José Agustin Ayala.--Anto- ,
nio Fernanciez, >ecretano. ;

JUGG^IDOS.

Núm. 386.

Juz;ado de primcra instancia de
Qujalance.

D. Isidro del Castillo y Aguado,

Juez de primera instancia de esta

ciudad de Bujala•nco y puebl^s de
eu parti^^o.

Por virtud del presente se anun-

cia la vacante de una de las Procu•-
ras de este.juzgacío, que lo está por

la renuncra do D Franciscn Jurado
Sanchez que la desempe ŭaba, para
que los que aspiren á obtenerla pre-
senten en este j uzgado sus solicitu-

des, acompañadas de los documentus

justificativos y requisitos prevenidos

en el párrafo 2. ° del artículo G1
del Reglamento de Juzgados de 1. °

de Mayo do 1844, dentro del im-

prorogable término de quince dias,

á contar desde la fecha de la inser-

cion del presente en el Boleti^t ofi-

cial de esta provincia.

Dacío en Bujálance á veinte y
ocho de Febrero de mil ochocientos

sesenta y siete.^Isidro del Castillo.

-Francisco Aguado, Secretario.

Núm 389.

Juzgado de primcra instancia
dc la Rambla.

D. Francisco Fantoni y Roldan,

Juez de primera instancia de este

partido, etc.

Hago saber: que en este juzgado
por ante el actuario, á instancia de

D. José Estrada y Luc.:na, de esta
vecindad, se ha promovido expedi ^n-

te solicitando se le declare con de

recho á ser incluido en el censo elec-

tora! de esta villa, distrito de la ciu-

dad de iV'Iontilla; y en su virtud, he

acordado se publiqua indicada eoli-

citud por edictos, c.^n el fin de que
las personas que so crean con dere-

cho á oponerse á ella, lo verifiquen

dentro del término de vainte dias,

contad+^s cíesde la inserci^n del pre-

sente en el Bo,leti^t ^%ícial de e^ta

provincia, apercibiríos que de no ha-
cerlo seguirá indicado etpPdiente su

c`urso, conforme á lo estab[2cicío en
la ley electoral vi„ente.

Da+io e q la Rambla á diez y nue-

v^ de Febrero de mil ochocientos se-

senta y siete. --Francisco Fan toni.

-- Pur mandado de S. S., Lucas de
Arjona.

^\ti^Cil^^.

V CN'I'A . .

DE U\A 11EIIFS.1 E\ ]IO\TORO.

^'n 47.300 rs. •a pa^ar
15. 100 al cbntado y 32. ^00
en cinco plazos ibuales ven-
cederos en fin deUctubre'del
presen te y arlos sucesivos, se ^
vende una dehesa en térmi- ¢

no de Moiitoro, que radica
en la Saliega, lindando con
el rio Guadalmez, confinan-
do con la provincia de Ciu-
dad Ii eal, que consta de 1^1^9
fanegas de mareo real, con-
teniendo buen ^ arbolado de
encinar.

Darán mas pormen^res
en llladrid, calle del Florin,
uíimero 6, piso segundo, y
Lucas Fernandez, en Fuen-
caliente.

Habiéndose solven tado todas la

cuenta: de gastos causados en e

desagŭa y fortificacion de la mina

carbonífera titulada San 111iducl, si-
ta en el término de la villa de Bel-

mez, provincia de Cordoba, y forma-

da por facultativo autorizado el pre

supuesto de las impensas que deben

hacer^e en el mes de Febrero, se

anuncia al público por medio del Bo-

letin oficial de esta provincia y por

la Gacetz de Madrid, á fin de que

las personas, que cun derecho justi-

ficados y ejecutoriados en su favor,
tengan propiadad en la referida mi-

. na San M^^vel, se personPn en las

casas habitacion del Excmo. Sr. Con-
de Viudo cío Torrec-Cabrera y del

llena^o Alto, sitas en la plazuela de

Aguayos, núro. 7, á enterarse de las

cuentas rendi las por el r)irector de

los tr;lbajos y satisfechoe por S E„

así como ^iel presupuesto aproYimado

de las imper,sas y demás obligaciones
que previene la ley, cuyo preRUpues-

to está en pa^ler de S. E., por ser el

mayor partícipe de la in^licada rnina. -

Córcloba 1° de Febrero de 18G7.

-Do órden de S. E., Juan Fer- ^

nandez.

A los Sres. Alcaldes y Jueces de Paz
de la pror^iucia.

En la imprenta de este perió-
dico se hallan de venta las im-
presiones siguientes:

Estadog de correcciones gu-
bernativas sobre faltas.

Id em d e aloj am ientosy bagaj es.
Idem de Sanidad.
Idem de presos detenidos y ar-

restados.
Idem de Juicios de conciliacion.
Idem de Juicios verbales.

lmpre>^ta de R. Rojo y Comp."
Arco-Real, !9,
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